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ANEXO f

EX PONE: Que désea acceder dircrtamentc a la Escuela Oficial de
Turismo para el curso 1992/1993. como alumno de la
misma. a cuyo efecto acompaña la documentación que se
especifica al dorSo.

SOLICITA: Ser admitido como alumno de primer curso de la mencia-
nada Escuela. segun las condic.ioncs establecidas en la
presente convocatoria.

Don _ _..

~~~:~~a~i~~d·· ········::..~~.. ::::::.::=:::::::~: ~.~..::::::::::::::::::: ~.~ :::::..:..:::::::.
DOCU.I~l':"to nacional de identidad o pasaporte .
DomICIliO en ~ .

T¡i~i~i~¡óri··:::::::::::·.::::::::::::::::::: ..~.~.I~:.~:~.~ :::: ::::.:.:..::.. ::.:::: .
Idioma del que desca examinarse (ingles. frances o alemán)

b) En la enseñanza libre:

Presentarán la misma documentación. excepto el certificado médico.
Los que ya estuvieron matriculados en la Escuela Oficial de Turismo

en años anteriores. tanto para la enseñanza oficial como para la libre,
presentaran unicamentc d impreso de matrícula debidamente cumpli
mentado. junto con el citado justificante de ingreso en el Banco de
España.

Lo que se hace público paro generol conocimiento.
Madrid. I de junio de 1<992.-EI Director, Pedro Montalvo Correa.

14156 RESOLUC10N de 1 de junio de 1991. de fa Dirección dI!
fa Escuela Oficial de Turismo, por fa que se conrocan
plazas para cursos de especialización.

De conformidad con lo. dispuesto en el artículo 2.°, 3. del Real
Decreto 865/1980. de 14 de abril. y en la Orden del Ministerio de
Educación y Ciencia de JI de mnrzode 1983 (<<Boletín Oficial del
Estado» de I de abril). por la que se establecen los cursos de
espccializnción parn Técnicos de Empresas y Actividades Turísticas.

Esta Dirección ha dispuesto:

Primero.-Se convocan plazas para participar en los siguientes cursos
de '?'''rccialización:

. b) Alumnos que han- superado la prueba de Selectividad para
accC'so a Facultades Universitarias, Escuelas Técnicas Superiores o
Co1cgíos Universitarios:

Documento acreditativo de haber superado la prueba de Selectivi·
dad.

Documento acreditativo de las calificaciones obtenidas en el COU en
el idioma inglés, francés o alemán.

Documento acreditativo de estudios complementarios de inglés.
francés. o alemán (en su caso).

e) Titulados superiores:

Certificado de estudios de la carrera superior cursada.
Documento acreditativo de las calificaciones obtenidas en el idioma

inglés•. francés o alemán en la enseñanza secundaria o de los estudios
complementarios heChos en alguno de estos idiomas (este documento no
será necesario sien la carrera se ha cursado uno de estos idiomas y su
c.alificación consta en el certificado de estudios).

d) Becarios extranjeros:

Documento acreditativo. de' su condición de becario.
D(X:umC'110' qUé..~redite reunir alguna de las condiciones que se

exigen a lós dpanotés para el acceso'directo y que se reseñan en los tres
apartados anteriores.

Certificado de estudios.
Documento acreditativo de las calificaciones obtenidas en los

idiomas francés•. inglés o alemán.

Alojamientos turísticos y restauración.
Agencias de Viajes.
Informadores turísticos.

. Segundo.-Podrán participar en estos cursos los Técnicós de Empre·
sas y Actividades Turisticas y cualquier titulado superior que por su
nivel de experiencia profesional '1 capacitnción acredite suficiente grado
de formación en materias turísticas.

También podrán ser admiti~os los graduados extranjeros con. estu4
dios de turismo de nivel equivnlente y dominio de alguno de los idiomas
francés. ingles o alemán.

los nacionales de países que no tengan como idioma oficial el
castellano deberán acreditar ademas el dominto de dicho idioma.

Tcrcero.-Habida cuenta de la naturaleln de los citados cursos y con
l"a finalidad de lograr mayor operatividnd y mejor aprovechamiento de
lof mismos el numero de participantes de cada uno es de 35.

Solo se podrá participar en un curso de los tres citados~

Cuarto.-EI plazo de presentación de instancias finaliza el dia 21 de
septiembre de 1992.

QUlOtO.-la selección de los cnndidatos se hará atendiendo al
expedicnte académico e historinl profesional de los interesados.

Scxto.-las instnncias. ajustadas al modelo anexo, se presentarán en
la sede del Organismo (plaza de Manuel Becerra. numero 14. 28028
Madr'Íd). dirigidas. al Director de la Escuela Oficial de Turismo.

Séptímo.-Las listas de admitidos se publicaran en el tablón de
nnuncios de la Escuela Oficial de Turismo a panir del 7 de octubre. las
clases comenzaran el día 15 de octubre y tendrán la duración de un año
acndémico. la asistencia n' clase es obligatoria. siendo necesario para su
admisión al-examen un mínimo del 80 por 100 de Ins asistenCias.

Par;;¡ obtener el certificado de aptitud de especialidad cursada será
preciso supernr una prueba finnl de evnluación. Quienes no lo consigan
cn los exámenes ordinarios de junio tendrán una convocatoria extraordi4
nnría única en septiembre del mismo año.

Octavo.-Los cursos de alojamientos tprísticos y restauración e
informadores turísticos se impartirán en horas de '1lañana. y el de
Agencias de Viajes por la tarde.

Novcno.-Los interesados abonarán en concepto de derechos de
pnrticipación en el curso correspondiente al precio público que se fija
anualmente por Orden y que se publicarán en el «Boletín Oficial del
EstadO). cantidad que dcberá ser ingresada en la cuenta corriente
número 30-3040-H del Banco Exterior de España. calle Alcalá. ISO.
agencia 13. 28028 Madrid. a nombre de la Esc;uela Oficial de Turismo.
Ente PUblico.

de 1992.

de 1992.

ANEXO 11

(Finna)

(Firmal

...................... de de

..............' de de

Ilmo. Sr. Director de la Escuela Oficinl de Turismo.

Ilmo:Sr. Director de la Escuela Oficial de Turismo.

Dorso aqexo 11

Documentos que aporta (marque con una X el recuadro correspon4
diente):

a) Mayores de veinticinco años:

Fotocopia del documento nacional de identidad.
Documento acreditativo de haber super.ldo la prueba común de

acceso a la Universidad.
Documcnto acreditntivo de su expcr:enc:a profesional en el sector

turismo (en su caso).
Documento ncreditativo de Sus calificaciones escolares en los idio

rna~ ingles. franc~. o alemán y/o c~tudios complementarios realizados
en uno de estos IdIOmas (en su caso).

Don ~ ~ .
Nacido en ~ el, , de , de .
Nacionalidad _ .
'I:)ocumcnto nacional de identidnd o pasaporte _ .
Donlicilio en ; " ;..

·T¡i~i;~¡óri··::::::::::::::::::::::::::::::: ..~.~~~:.~.~.:..~ ..:.::::.~::::::::::::::::.':: :::::::::.:::.::~.:~:
(Mioma del que desea examinarse,. (inglés. francés' o alemán) .

Rtgi·n~~~·dc:·~·~·;;ft;~~·¡;<;~·~i··q·~~·~pta(Qficial o libre) .

EXPONE: Que desea realizar los examenes de ingreso, en la Eséuela
Oficial de Turismo paro el curso 1992/1993. a cuyo efecto
,acampana el documento qu.c acredita la titulación expresada
en la base primera ,de la convocatoria y' el justificante de
hnber ingresado en la cuantn numero 30-3040-H del Banco
Exterior de España. calle Alcalá. 150. agencia numero 13.
280ZS Madrid. la cantidad de 5.000 pesetas por derechos de
examen. . ,

SQLlCnA: Ser admitido a la prueba de ingreso en la mencionada
Escuela. ~un las condiciones est~blecidas en la presente.
f;:onvocatona.
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Dccímo.-La matricuia se formalizará en la Escuda Oficial de
Turismo. durante los días 7 al 14 de octubre, en horas de diez a trece
dc.btcndo prcsc-ntar la siguiente documentación:

Tres- fOlografias lamano carne.
Justificante de Ingreso en la cuenta corriente numero 30-3ü4o-H de!

Banco Extenor de Espaiia, caUe Alcalá, 150. agennJ 13. 28028 Madrid
a nombre de la Escuela Oficial de Turismo. E'Jle Público, de la cantidad
establecida.

Titulo de Ttcnico en Empresas y Actividades Turísticas o, en su
ddc.C10, resguardo de haber abonado los derechos de cxptdición o
CCrllÍicado de haber superado las pruebas de convalidación a qUt" se
refiere la Orden de 22 de marzo de 1983 {({Boletín Ofilial dL'1 EstadO)>
de 1 de abril).

Título extranjero de Turismo de nivel similar.
TÍlulo superior o rcsguardo de abono de dl.'fecl1ü '> para su expedICión

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.
Madnd. 1 de junio de 1992.-El Director de la Escuela Oficial de

Turismo. Pedro Montalvo Correa.

ANEXO

Don «................................ ..
con documento nacional de identidad ° pasaporte nlimero ..
Nacionalidad _ .
Domicilio « , telefono
ciudad , provincia
Código Postal " .
ECicud" de proccdcrld:::. .

Superó las pruebas de evaluación final en la convocatona

Solicito:

Ser admitido para participar en el curso de espcciallzación de:

Alojamíemos turísticos v restauración.
Agendas de Viajes. •
Informadores turísticos,

a cuyos efectos acompaño la siguíente documentación:

Foto.copia del docu~ento nacional de identidad o pasaporte.
Certificado de. estudIOs, con expresión de las calificaciones obtenidas

en la ~arrera de }"écnico de Empresas y ActIvidades Turísticas, titulo
extranjero de tUflS1l10 de nivel similar. o titulo superior.

Hísto~ial p'rofesiona,l,. i~cluyendo prácticas.o empleos ejercidos.
A~redJ1ac!on de don:lI!1JO de alguno de los IdIOmas frances. ingles o

uleman (en caso de sohcnantes que presentan títulos de valor equiva
lente al de T.E.A.T.).

Acreditación de dominio del castellano (solícítantes de países que no
tcngan como lcngua oficial el castellano).

a de de 1992.
(Firma)

Ilmo. Sr. Director de la Escuela Oficial de Turismo.

En conSl"CUcnC1<l. ~st;) DlrCCCJOn Ciencra! de ComercIO Exterior ha
resuelto. de acuerdo con lo prC'\lsto en el articulo 3.° de la Orden de
PreSidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, Jo siguiente:

Primero.~Las Imponaciones de bk~nes de equipo que realíeen las
El11pre~as que se citan en el ¡mejo a la presente Resolución. en C¡'ccución
ue sus rcspeClhos .proyectos de modernización de sus insta aciones,
é1prohadosyor la Dirección General de Industrins Agrarias y Alimenta
nas del I\,1111Istcno de Agncultura, Pesca v AlimentaCIón. disfrutarán. a
tenor de lo dispuesto en i.'l Real Decreto ~'5g6jJ985, de 18 de dicíembre.
modificado por los Reales Decretos 932/!986. de 9 de mayo. y
16..W/1990. d.: ::0 de dicH:mbre, de los siguientes benelicios arancelarios:

A) Suspensión total de los (kfl.'chos: ~plicables a los bienes de
l'qUlpO. de acw:rdo con sus caract.:ristlcas \' naturaleza. cuando se
impor1l'1l de la C"ot11ullH,iad EconómICa Európea o bien de aquellos
p:lISl'S- a los que, en \ll1ud d:: las disposiciones vigentes en cada
lllonll'!HO, ks sea de aplicanon el m¡smo tratamiento arancelario; o bien

B) SOllletimlento.a los derechos dd Arane'el de Aduanas comunita
1'10. Clwndo dichos bienes de equipo se importen de terceros paises,
sKmpre que ('Sil' derecho resulte mfcrlar al aplJcab!e en cada momento
dios cilados paises según el Arancel comunitario establecido en el
articulo 37 del Acta de adhesión.

Scgundo.-El reconOCImiento d..: los !xncficios recogidos en el articulo
anlerior no prejulga la lflcx.istcnna de prodUCCión nacional de-los hienes
ObJL'lO de la lO\TrSlÓn. Dichos bcn;:ficios sólo resultarán aplícablcs si se
¡H.Tedita dcbldamente la mChlstem.·la oc fabricación nacional mediante el
ccrtificado que en tal sentido expida el MJ1listerio de Industria,
ComercIO y Turismo, el cual deberá ser presentado ame Jos servicios
competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que' se
recogen en 1<1 presente Resolución.

Te;"("('rG,-1. Los bienes de equipo que se importen quedarán
\'llll'ulados al destino especifico dl'1crminante dcl beneficio que se
concede y su utdización en fines Ols1mtos de los previstos supondrá la
púdid.a aulomatlCJ de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelanos y demas impuestos no percíbídos, asi como los
recargos y sancJOnes a que hubiera lugar.

2. A los efectos del pertinente control serán de aplicación las
normas contelHdas en la CIrcular número 957, de 5 de febrero de 1987,
dc la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a
los de~pachos de mercancias con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo prevísto en el apartado 2 del artículo 5.°
de l¡¡ Orden de referencia y a efectos de alcanzar Jos objetivos
lllclH:ionados cn el apartado 3 del mismo artículo. la presente Resolu·
<:ión será aplicable a cuantos despachos de importación se hayan
ckctuado con carácter prOVisional con anteriorídad a la fecha de esta
Resolución.

Quinto.-La presente Resolución. sin perjuicio de su publicación en
el ((Boletín Oficial del EstadO), para general conocimíento, entrará en
vigor en el mismo dia de su fecha.

Madrid. 4 de junio de 1992,-El Director general, Francisco Javier
Sansa Torres.

ANEJO VNICO

Reladón de Empresas

Ralón MlClal Localll-'1ción Actividad

El Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre. modificado por los
Rcales Decretos 932/1986, de 9 de mayo. y 1640jl990, de 20 de
d.iciem~re, establece un régimen de suspensiones y reducciones arancela
nas aplicables a los bienes de Inversión que se importen con determina
dos fin~s específicos, recogIendo en su artículo 1". entre otros, el de
moderOlzaclón o reconversión de la industria agroalimentaría.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de
1986, la~. Empresas que se relacionan en el anejo llnico de la presente
RcsoluclOn. encuadradas en el sector agroahmentano. solicitaron de este
Departamento el rcconocimiento de los beneficios arancelarios establc
cio~ en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios. la Dlren:ión General de
Industrias Agrarias y Alimentarias del Mmisterio de Agricultura, Pesca
y Alimentación ha emitido los correspondlemes ínformes favorables a
la concesión del beneficio solicitado. unn vez aprobados los respectivos
proyectos de modernIzaCión de sus instalaciones. pres~ntados por las
rcfcnda~ Empresas.

Matadero general fri·
gOriflCO.

Fabricación de pien·
sos- compuestos.

Leche UHT. nata,
mantequilla. yogur.

E1abontción de zumos.

Pobladura del Valle
(Z-amonl).

Negreir,j-(L.1 Coruna).

8"

7"

3"

6"

5

1.

4"

2.

«Alimentos Congc-la+ Cariñena (zaragoza). Congelados vegétales.
dos Aragón, S. A.)).
«Compañia Espa- Madrid.
ñola de Refrescos,
Sociedad Anó
nima~~.

«Compañía Nor- Galdácano (Vizcaya). Bebidas refrescantes.
tena de Bebidas
Gaseosas, S. A.».
«(Fngorífieos del Salt (Gironal.
Ter. S. A,».
«Gallína Blanca
Purina, S. '\.»
(Fciraco. Sociedad
Coopcrauva Limi
1ada)~

<<S. A.. de l:kbidas • al V¡("jh-af(l 1Ma- Bebidas refrescantes.
Carbomcas)) I dnd l.

i • bl VIgo (Pon,eve.. Bebidas refrescantes.

I
cira).

«s. ve Diverslfica- E.lea de los Caballeros Fabricación y comer
cióñ. S L.)~ I (Zaragoza) cialización de

«snacks) y produc~

_~ ~_"" .JI -l_¡_o_s_d_e_a:-pe_n_"_¡¡_v_o_"_

Lo\ cU¡,r,cJdo\ de mC\lsh.'nn;1 de prodUl"uml nllé'H>Il,,1 colHcndran la o~rilJna rckrcm.'lil
;11 provena d'.' GlK 'c· Ir,,\;..'. \,::,;n b rd;l('wn 1l111t:rwr

RESOLUCION de. 4 de junio de /992, de la DireCCión
General de Comercio Exterior, por ja que se reconocen Jos
belU.~ficios arancelarios estableCIdos por 'Real DecrelV
2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por los Reales
Decretos 932/1986, de 9 de movo. J: 1640//990, de 20 de
dJCtembre, a Ja Empresa (<Alimelltos Congelados Aragón,
SOClcdad Anómmo», y otras.
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